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UNA SUPERVIVENCIA FEUDAL: 
ANDORRA 

V) LA ORGANIZACIÓN DH LOS 
rODLRES DEL PUTBIO 

A) Los Qunrts 
La reforma del 66. inspirada singu-

(larTTicnte en «1 iriovirr.icn:» democrá
tico español, y ale-itada en los Valle» 
por un $}fior farr.:acéutico que se sin
tió apóstol político, no pudo menos de 
recibir los influjos de la tradición viva 
de Andorra; y si bien, como dijioioí 
en la crónica anl-Micr, coiciuyó con 

.<a organización ce! aiiiiguo Concejo 
abierto, no aven'.ó las cenizas dí éste 
f>a»la el punto de que no (5u;daK-n 
rescoldos suficiente» que puedan revelar 
«u estructura do antiño : estos t(T.liir.ó-

*n;os que pirduraii son varios, y uno de 
ellos los Quíír/, I 

El órgano admiiii.strali\o m.ís clcmcn-' 
tal, el último en una crraiá d?fccn-
dsrHe, o» e! Quarl; no cviste el Quart 
en todas la» pancxiuin». pues hay dos, 
EtKomp y Canillo, que cart^ccn d- él. 
El» el Quart la $. crión de una pano-
q«ii», y en parte a';;iin,-i SÍ di', C quienes 
íoa lo» que io foíman ; mas es costum-, 

"b:c—y aquí se mucníia la composición 
patricia que era en é! proverbial ; con
cepto patricio que, a nú juicio, estaba 
ei\ MI primitiva íurmn ligado con la 
idea religiosa de los dioses lares—que 
concurran los que lian ejercido o ejor-
<-n autoridad, lo» notable», que c» 
cMiclamente la forir<i de organ'.^acit'n 
que ha tenido el Concejo en alguno» 
lugares de Galicia, en que !ia subsis
tido hasta comienzos del siglo xx. 

La» funciones del Concejo de lo» 
QcMrt son. priiKipslirxntc, la adminis
tración de lo» bienes coTiunilcs que ló 
corresponden, y cuanto de esto se de
riva. Cuando la pnrrocjitia no designa 
médico o maestro, el Quort lo p.u-de 
hiceír; acuerdo lanr.bió:'. la inv rsión 
del dinero que reci!>c, y toma medidas I 
d= policía y buen gobierno. El órgano j 
ejecutivo en lo» Quarl es u.iipcrsonal,' 
y esta misión corresponde, si hay al-
^ún cónsul en el Qvad, a él, y si no, 
a uno de los consejeros. 

Como acontece con los organisnios 
pdflico», que tienen una raíz co.isue-
tudinaria, son los Quait órganos de 
íurtcione» no siempre pr3cisa», por pe-
«Hrar y esfumarse la» s'iyas en e! seno 
de cuantas realiza la comunidad. Tie
nen lo» Quart, en Andorra y cnire lo» 
escritore» que estudian su derecho, de
tractores muy acerbos, tal vez par el 
evcWivo celo que porní-n en la defensa 
de lo importante como de lo nimio, con 
tal que ataña a'su sección parroquial. 

B) Las parro<|ut«* 

Los cabezas d t familia, noMos indi
viduos—h; aquí otra herencia de la an
terior organización—, nombran, de viva 
voz, en un día previaüíente determina
do, diez consejeros parroquiales, que 
fonnan el Consejo del Común, esto 
e», d Ayuntamiento. Del seno de «s-
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tos diez se nombran un cónsul mayor | 
y otro cón.sul menor, cuyos poderes du- ¡ 
ran dos años. El Consejo se renueva, 
'por mitad, cada dos años, y lo» quo en
tren ^an de representar a los Quart j 
que pertenecían los que han cesado en 
el cargo. A todos se Us da el trata
miento de Honorables. 

La» atribuciones del Consejo de pi-
rroquia, que es «J órgano inmediati-
rvcntc:' lupciior al Quart, y el que re
coge la representar ion que cslc desig
na, consisten en el arriendo de bienes 
comnn-Tlc», autorización de mesones, 
tiendas, aceptar los pagos de renta» o 
interese» que les hagan, cobrar el re-^ 
parto de la quistia, cuidar de la ense-1 
ñan/a, atender a la beneficencia, auto
rizar a los individuos para cortar de lo» 
bosques la madera que se considere 
prrrciaa para su» atenciones, poner las 
v:das en lo.i plantíos, conocer en apc» 
lación de las cuestiones qué hubie»* fa-' 
liado el Quarl, y en primera irvstancia 
de los n'gocioj que- a la parrociuia co
rrespondan. El Consejo parroquial es 
ef que nombra los denarios, y quien 
toma cuantas providencias sean nt>enes-
ter para el buen gobierno del territo
rio que abarca ; es decir: goza de un 
amplio poder discrecional. 

Los cónsules nombrados por el Con
sejo p.-irroquial son los cVlcj^idos de 
.'ste. la, que mandan cumplir sus acuer.; 
dos y tomar las prevenciones necesa-_ 
riis para que puedan llevarse a cab*; 
quiínc», en caso d» urgencia, deciden 
lo que ha de hacerse, con la obliga
ción de dar cuenta al Consejo en la 
primera reunión que celebre. Es el cón
sul rrwyor d administrador de los bie-
nej del Consejo, y a él rinde cuenta» 
de su administración; e» el que pre-
íidi. con voz y voto, loj Consejos or
dinarios y extraordinarios ; el que guar
da los sello» de la parroquia : quien ejr. 
pide lo» certificado» de sanidad y lle
va a la práctica la» órdenes de lo» su
periores^, esto es : es el órgano de co
municación entre las autoridades supre
mas de lo» Valles y las parroquias y , 
Quart. 

Los Consejos ordinario» que »e cele-
bran, los sabutí y manatí a toch de 
camparan, son cinco, y cada uno para 
una especial cosa; tienen lugar estos 
Consejos el día de los Inocente», el 
de las laUas, que tienen lugar ©1 mar
te» anterior a Carnaval; el de la Pas
cua del Espíritu Santo; el de San Mi
guel, en septiembre, y el de las bohi-
gucí, o sea el que se ocupa de con
ceder a particulares, ptara au rotura
ción y cu!ti<^>, tierras comunales-, La 
propiedad que se encuentra en esa es
pecial situación jurídica se llama bohi-
gues, y es bastante análoga a la del 
escalio, en AraRÓn. El ' pueblo tiene 
derecho a fiscalizar la administración 
municipal, y a este fin nombran lo» ca

beza» de familia—siempre es la fami
lia, en rigor el foch, el hogar de an
taño, la que tiene personalidad políti
ca o la da al individuo como titular 
de sus derechos—nombran, decimos,' 
dos comisionados, que, en representa-' 
ción del pueblo, aprueban las cuent.is 
que rinde el cónsul. 

C) El Consejo de los Valles 
He aquí el organismo supremo de la 

vida públicoadminislraliva en Ando
rra. No es, sin duda alguna, tan viejo i 
como los Concejos de Quart y lo» que 
existían en la» parroquias hasta el año 
66, aquellos ConsÜio S^nerali totiu3^ 
parrochie, de que hablan documentos, 
n^ioevale*; mas como se notase la' 
necesidad de delegar en hombres es
cogidos por las distintas parroquias fun-' 
ciones que importaban a toda» ella», y | 
le» convenía resolverlas de acuerdo, en 
común—discútese »i en el siglo xlll o 
en los comienzos del xv—, se nombra.! 
ron varios hombres de cada una, cn-. 
comendándoles esta misión de aunar, 
esta función de conjunto. 

El Consejo general se Hamo también 
Comeü de la térra, o Consells deis 24, 
p»orquo lo forman cuatro individuos de 
cada una de las seis panoquias Los 
consejeros se nombran por votación, no 
en el sonó del Consejo comuiial de la 
parroquia, como antes ocurría, sino in
dependientemente, en votación directa 
por los cabezas de familia. 

Y en un recodo de Andorra la Vie
ja, al borde ¿s imas peñas agrias, que 
forman el anamjuc brysco de una pen
diente que se entrsga al Valira en el 
hondo áti valle; teniendo del otro la
do una» laderas clcvadísj.mas y muy 
bellas, cubiertas de un bosque esplén
dido, de lozano verdor, »e alza, coa 
aires de fortaleza, la Casa de Els 
Valti, la Casa de los Valle», la en 
que tienen lugar las sesiones dtl Con
sejo , general, Ei un edificio d»! si
glo XVI, oscuro, di; piedra, coronado 
de aspilleras y barbacanas, y que os
tenta en Ja portada el escudo de Ando
rra y una fecha, tal vez la de la erec
ción del edificio : 1580. , 

El interior de la Casa de lo» Valles 
correspondí a su finalidad, es como 
una gran posada, con cocinas, cuadras, 
y en el piso alto un gran comedor. Só
lo lo sobra, para que por entero »c le 
creyera una vieja matia, el salón de 
sesione» y la capilla mod-rna y de po
co gusto de San Arroengol, en que 
guardan las Linderas de Andorra. El 
tener esa distribución interior la Ca.sa 
de los Valle» obedece a que er» ella 
se aposentan los coraeUcrs cuando acu
den a celebrar los Consejos. Allí \iven. 
y los gastos que se originan son de 
cuenta del Consejo general. 

Del propio modo que la Asamblea 
general de los Valles se vio obligad 
a crear un órgano delegado pímiancn-

JABOII'IIUÍIIIIIO" reliricaiiiesaizarlleiTp y Rezóla 1 en C." 
SAH SEBASTiAM 

OTROS 
siguen a los Nuevos Discos Qobles "FADAS". Verdadera 
plaga quiere abrirse paso en medio del gran éxito alcanza
do por 

C C FAD AS" 
que a fuerza de la más escrupulosa labor y trabajo, así como 
del rigorismo científico más adelantado, logra conquistar las 
simpatías de los competentes o de un público numerosísimo. 

Por eso os ofrecerán cualquier otro disco y os hablarán 
mal de 

^ 9 Pero el público no 
debe dejarse enga
ñar y quien no haya 
oído aún nuestros 

discos, debe hacerlo en seguida o informarse de algún amigo 
aue los haya comprado. No tenga pereza para ello. Ello pue
de perjudicar su bolsillo. "FADAS" es muy perfecto, agrada
bilísimo e inofensivo; sólo cuesta S POSOÍBS DISGOm 

No lo rechace por ser barato y español; es un 
buen disco, sus componentes son los más puros 
y sonoros y la impresión se hace con cuidado, 
con prolijidad. Pida audición en tos principales 
establecimientos tonográficos, bien surtidos, pero 

pídalos con in eres, con insislencia. 
lExigiéndolos, gozará y eco.-.omizarál 

"FADAS? (S. A.).-.íaft{Éi 
Conplato *4 Z«i^M«la« M B«ml{|i|tíH Canto» 
jRealonatoo M Qpopotao M O p ^ o , ote. 

CaUlogos y SUfLEMENTQ;̂  gratis. 

te, el Consejo general, de igual vierte, 
»e vio precisado a nombrar un magis
trado que ejecutase, CD »u nombre y 
representación, lo que fuere necesario, 
y a esto responde el síndico, que, a 
más de este título, ostenta el de pro
curador generalK^E'n los principios d?l 
siglo XV se halla perfectamente deli
mitada la personalidad del síndico. 

Las atribuciones deJ Consejo gene
ral son, en algunos puntos, objeto d* 
controversias tale?, que de la resolución 
definitiva de estoj puntos conlroveriidos 
dcfwnde el porvenir de Andorra ; poio 
el análisis de esta discujión rcquisre 
ser hecho separadamente, por su int,?-
rcs jurídico y político, y asi lo hare
mos. Una vez más, sin embargo, con
viene llamar la atención del que haya 
de formar juicio sobre las atribuciones 
de Citoí organismos pr>pulares; pues 
siendo íingulartrvenle consuetudinaria, y, 
por tanto, flexible la estructura consti
tucional de Andorra, hay que estar a 
lo que vaya elaborando, en su fluir 
pcrmaireiítc, la conciencia jurídica de 
aquello» pueblo», y en modo alguno ca. 
be admitir un criterio jurídico de rigi
dez legalista que no dvje acceso a la 
vida. j 

El Consejo general cuida de la con
servación do la» carreteras quft hay he-j 
cha», hace el reparto de la quistia, per-, 
cibe los estrany)—imposición pagada 
desde el siglo XVU, a lo que parece, | 
por los extranjeros y por el ganado qu;^ 
no es cfel país—, acuerda monopolios,' 
conoce en última instancia de las cues-| 
tiones sobre que hubiesen fallado lo» 
Quatt o la» parroquia», da reglamen
tos y emite parecier sobre las costum- ^ 
bres. Estos dos actos últimos llevan el j 
nombre de decrcts; pero ni en el de
recho ni en la realidad exi-̂ tten en An
dorra diferencia» entre el Pod;r legis
lativo y el reglamentario; porque hay 
en el Consejo un dcreclio inrontMtablc 

1 tomar cuantas medidas croa conve-
ruent.-.s para el ''>ien públuo, y nus re-
soiu.ion.;» a lodos obligan, y ese de-
recl{p c» el que nos ¡leva a creer que no 
puede negarle que ejerce (unciones le-
gi.'lativas. 

Sea por dejación de ¡os scfnr>s, co
mo r-o,--tiencn loj dcfi nsorc ¿t los de
rechos de é?lo5, ."¡ca porque el pueblo 
cree, con mucha razón jurídica y p<jlí-
tica, a nuestro juicio, que los acto» de 
la superioridad, si lo» juzga contrario» 
a su» intereses, no han de obligarle,' 
poique loí pueblos no son hoy—I y el 
hoy exiíte, i'uslrc Mr. Brulaü», hasta 
para Aiido.ra ! - sujetos pasivo» de la 
vida civil, es lo cierto que, a juicio del 
Con.sejo, puede él suspender, en caso 
de conflicto, a los juccts nombrados por' 
los coseño'cs ; a veces tiene poder pa-, 
ra intervenir en cuestiones suscitadas en-, 
tre particulares; en oirás, para dictar 
reglas a Jos notarios, a quienes tanf-poco' 
no.nbra él, y hasta !le?a—dicen, con 
los brazos en alto, aljjunos escritore»; 
a quienes escandalizan tales actos—a' 
celebrar tratado'' con la* naciones ve
cinas. 

Los Consejos generales son ordina
rios o extraordinario:- Esto» últimos 
tienen lugar cuando así lo exige un ne
gocio urgente y de trascendencia, o 
cuando a un particular le es necesario 
para a-,ui)!'js propios; n^as. en este ca
so, ha de (Icpoiilar en poder del sín
dico 80 p spU?, y si tucse ovtranjrro 
el que demandase el Consejo, tres pe
setas por mifinbro del Consejo y t>ot 
día, más los gasto». L03 Consejos or
dinarios son cinco cñ el año, y se ce
lebran en fechas fijas, para fines con
cretos, y de antemano y para siempre 
doteririinado!. 

í'.-l título que el síndico ostenta de pro
curador ijeneral indica, dicen algunos 
autorci (de quienes, a no ser (xjr su n o 
torio Cipírilu científico, que, a fuer do 

cionliíico, r-vrla ccuanin^idad de jui
cio, Inljría rire p.;ro,.r que no se han 
propueslo con su sjb:o trabajo sobre 
Andorra otra cosa ()i¡e deprimir el va
lor y ribajar en rango y cuantía las 
atribucione.i que comi>clcn a las m-agis-
traluros populares), que el síndico es el 
mandatar.o de la comunidad. ¿ N î la 
m' 

LIBROS 
Y REVISTAS 

La reforma rün-.li(ucíuni 
le- la Imliu. ¡ •lli.' 1 n:fS w i 

AS qu-- mandatario? D.f.cil sena a (^,„,^ ,, fí,,,„ ^ „ ^ ^,, f,% j , ¡^ "̂  
quien tal sostiene cohonestar esta afir- rea y ro.spoiisa!ii¡ Jad que liovan on 
mación (ton los hechos, entre los que tos mom<"iit/<.<» s-jbt? sus homlnui 1̂  
hay muchos que revelan cuántas medi- «^̂ '̂̂ ^̂ nan '̂s ingUse-s, to,lav¡a cncuj 
,»•' ^ , . I í j - ' f an ojvirluii dad i)ai'a planear- > pofl 

das toma por si y ante si pl síndico, y ,,„ práctica l indas y transcondental, 
cuáles de éstas son las que ha de lie- ivfornias en su ÓDiistUución poUlcft. 
var al Consejo para su aprobación. Es ' El ..Home Ituíí. para Irlanda y 4 
. . . , • ,» , .»( . . l~ «.„ k . r.-.-J» «.« J "Bill de r.';i)rc3.:n!acajn del pueblo», po9 
exactamente lo qu« ha pasacfo en el ^ q„,, ^ ¿^^^ .̂̂ ^ ^ .̂̂ ^̂  a G.OOO.OOoT 
mundo entero: la primitiva relación ju- mujeres y a 2.000.000 de lionibres, 1 
rídica de mandato »e ha tomado en ya dos realda<3c;9. Un e^tos día», 

lioce todavía un mes, lia sido preacnb otra más compleja y sutil, llamada 
muy justamente, a nuestro parecer, por 
Mr. Haurion, de investidura ; y un acto 

do a las dos Cámaras del Parlamento I 
«napporl» redactado por ¡ord Mon'a^ 
y lord r:h< !̂iii.-=tord, soliro la. retorn 

de investidura es el que sirve de fun-i «On.st'tucVm-l do la ludia. 
1 , 1 •' ,1 . I, „ ,^ ; , , - , Las liii.a.s ''«'neiMl'á .li.> lii r.'[.jrriia, t i 

damento a la creación de la magis.ra- ^̂ ,̂ ,̂̂ ^̂  ^, ios.pi,-j"n on el ..n,i;>porl., o S 
Jtira cícl síndico. |iiiv.r.jri la cisi unüniín' íipiv)liac ón d a 

Ni el cargo de consellers del Con- ['aiUim^nto. .S<; trata s.3!o d.> un wqup 
sejo general, a pesar de su rancio uni-i'"''. nn- lial>rá de ser obrto d^ elaboí 
, ' , I • I ración v o.4iiidio |)0r el l'arlam?niO* 
forme, de capa negra con esclavina ŷ  ,.;„,,,„p.v; s, rd opoituno ocupara» <HI 
sombrero de fieltro negro y duro de tres'olla. 
picos; ni el de síndico, que e» como' Por li.iy nos cnlei'tainos con 6c6» 
si dijésemos el de jefe del Poder ad- >«'• «̂l h^'^'^' ' ; ' ' r ' , ' M r ' . t ' " " d M ' n M . . ' . 1 1 w 11 I- • icnornv» capac.la.l política del puaDÍC 
ministralivo de Im Valle», son codicia- ¡„gi¿j 
ble» económjcamente. pue» lo» prime- P. DE *. 
ros tienen un auxilio I de diez peseta» •r-r'^-ryr-w^vwr^'wwwrww^w^y'^ 

' TELEFONOS DE "BL SOL" 

I 

anuales, y el tiltitno, de ochenta ! 

' F. DE LOS RÍOS ÜRRUTl 
Dirección; J-t4. 
Reúacción: J 517 y J.519. 

Antigua Academia de Derecho 
I) ri-'t.,c: U. K. r.AP.CI.V DE CACKKI'.S. Poi'tor en Hercoho. San tf^M-nW-

do. 1. secundo. Madrid. 
Br-lhut .s iv.su'a.los. Malncula.s de linnor. PrcoVluiuentos Tnod«MTV« d« 

tnsí'íi.iiizii. liil.'rnado. 

L A I N D E P E N D I E N T E 
rílANClSCO GONZÁLEZ :-: CASTllO URDIALllS 

Conservas da t idas rlnses de iHNnuIos 

ESCOPETAS DE CAZA 
eicogidisintás, marcA WOLf patent 

fatrtcadw portes iw|ofW rixwiltví^ mimdo 
^n el pab di? las buenas escopelas y armas célcbm. 

la ntái'Aermosai. /ás mes prác/fcnA. 
t»$ mej'efgs y /ai ntüi s «gurús. <Í9 /as 

fírotíte/A» 9f% él 

paró /as me/ortj 
po/vons sin humo 

pfítC/S/ON MATtMAnCA 
TODA CLASe Oe GAUANTlAi 

/ácu/fad <f8 c/evo/u.ctón 
. en e/caso t/ehó cpnv^n/f 

t HASTA 

2 2 MESES 
DE CRÉDITO M i l f M H H ^ p'^8,50 ai mes 

t . - , 

LA CAZA 
Afi.-ión del icios,! que li.Kc.ievivii- laí lioi ,•; .le MiiKMÓn 1.1S ni . \ s 

ae r l ^wXs r q " r b V r s a Í l a r ' ' c r c o r a / M i k <le rile.íiir, y placer. 
"'^ . J A CAZA' \A caliera locí por uiolilts y vulK'̂  c.m la m.aravi-
Uosi pcrspoeliva de regresar pf>r la iKxlie a .si, , - , s . .«nl.-i bajaca 
rebosando do inaRiiifica cfl/.a. ¿ Mo es la c.xiue..uni mu., v.biai.le. la 
ináa comnlota de l¡r dicha de vivir ? 

I Pero W e (iU:i una buena e..:oi,cl.a' Pe lo coiUrano, la dicha se 
rau bia en senlimietitoA. cu desánimo, y. a veces lleRa uno a ponerse 
de malbuinov. K:. necesario un uise¡>aral,le y (.el con.i-iuero. sobre el 
que se p"<^W contar con la piecisv.>u absoluta cu el moinento p*ic«-

'*^*'tUnfi buena escopeta! F..-; scncülo. ce dice pronto . . ; pero las que, 
por ofi"'o o or experiencia, saben, es c-.plicarai, las d. loiltades que 
t a y que vencer para tener la suelte de .níronv.arse ¡o .,ue s.. 1 l u i n ¡ una 
buet¿ escopeta! Tal arm.a, rtue se von< ,• iiniy e r a , ir> vale t i l otra 
que .se vende a precrios a! alcrarcc de t--nK)s. 

En perfecta confianza, pcnnUaTioj, kVT.'-.amable. p:e.so!it,irle las 
mejores cscopeta.s de caza, íabricaíla.s csi.cvv'.iiieule para iiosoíios por 
la más célebre manufactura del wmido. 

La clase de escopeta qnc aqd! le oíre.eino'?, resume lodo lo mejor 
que se hace cu el Universo. V,-, arin.a sesfuia, ide,\l, wa>íiiíik-i, lujo-1, 
respondiendo a todas las cxiaciuias de la caza en Hspaña. 

Todas nuestras anuas lian pasado las prueb.",s oíi-ialcs y llevan en 
lo. I b o n e s In-,nivea de paralitia .WOI.I;. patcnt. |ta.s |.n,e ba.s e 
hacen con l,.s ¡xMvoras sin humo piioxilatlas, la.s nía., f"«''_<, '̂ ̂ ^¿1 
lan, en el c ' i b í e .6, hasta 1.8 kiloRramo* de l'««"^" P«^. "" 'f '"!!^ 

•cu.idrado. i:i..i vcUxidad inicial de 2y-,s metros por ScRundo a i:, .cu 
tínietios do la boca del cañón. 

Estas prncbas se h.acen en el 

B A N C O D E P R U E B A S 
Es decir, que nuestras ewopetaa^son seguras y que no hay q«« 

tetner ninjíiín accidente empleando las cnrRas rcglanientnnas. 
Cada nno sabe que el cañón de la izquierda no es «cliokc» lu.is que 

en las buenas cscoi>ola.s. 
iNAI»l¡'; DtDARA UN IN.STANTiv PARA .SI.'^CRI ÜIK.Si:! Todo 

el inundo (|iiorrá po-.ccr una de nuestras csioiutas rncioiíales, seguras, 
prácticas, 'as niojoios que lian sido {abii.;:iilas hnsta la fcch.i. 

I.as condlciou.s tic venta .son imposible de rehusar ; la escojícta 
es cntivgada iniMediatnincnte y l o se paga cada mes niAs que una 
peqtíoña cantidad hasta la conipleta cancelación Je) precio total. 

• ! 

rid-.i.se también, según gustos, catálogos do aparatos foto
gráficos, bicicletas, gemelos prismáticos, pistolas antoniáticas, 
"relojes de oro de iS quilates, máquinas parlantes y discos, burós 
o despachos americanos. 

Descripción de la escopeta WOLF Patent, núm. 3 
SISTEMA : de gatillos cxtcriorc:. ; KSCOPKTA : do dos tiros, fuego central, ctilibres u ó 16; ARMAMIÍN'TO : antomálico, basculando sira 

pletncnte el cañón ; CAÑONIÍS ; superiores, de acevn rom-iriinido descarburado, cspeoialnicnle establecido para pólvoras piroxiladas ; C_A5JON : 
«choké» perfeccionado a la iztniiorda ; HRl SIDO : do IICJM.I de .truena iuo.xiduble con grabado ; It.-VN'DA ; acanalada labrada mate ; IIASCL'I.A: 
con doble cerrojo ; CAJA; forma pisto'et ; l ' l íSp : a¡)roxiina"do de 3ÍÍ00 a 3 , ^ kilogramos. 

En eO p i a a o s m e n s u a l e s d e p t a s . 8 ,S0 c a d a u n o , p í a s . 170. i p t | p n t a d o IB p o r 100 d e d e s c u e n t o , p t a s . 144,50. 

Descripción de la escopeta WOLF Patent, núm. 1 
SI-SfENÍA HAMMRRLESS.-lv.SCOI'líTA de dos tires, fuego central, calibres i : ó i6 ; MOVIMll'NTO ile .sogmo automático; ARMA

MENTO automático, basculamlo siinplouicnte e] cañóii ; CA^ÍONlüS extraiiiios de acero comprimido dccarburido, especialmente establecido 
para Us pólvoras piroxiladas; CA5íf)N « tboko, pcrfoc.ionado a la i/cjnierda, y tmcdio choke», perfeccionado a la derecha; ItRlJ.SIDO d 
negro 4? guerra inoxidable; HANDA hundida, labrada mate ; CIERRE de triple cerrojo, TUANSVüRSAL redondo; CAJA forma pislolet; 
P ^ O aproximado, de a.Scó a 2.900 kilogramo..*. C.arautizada para emplear pólvoras blancas sin humo. 

En 2 8 p laxoB m e n s u a l e s d e p t a s . 13,50 a l m a s , p t a s . 2 9 7 . Al c o n t a d o , 15 p o r 100 d e d e s c u e n t o , p t a s 2 5 2 , 4 5 . 

Descripción de la escopeta WOLF Patent, núm. 2 
SISTEMA HAMMKRJ-Rrt.^.-l'.SCOr'KTA de dos tiros, fuego central, calibres iz o 16; MoVlMIKNTo de dob'c seguro, nntoiníitii, o ; AR

MAMENTO automático, basciilaiiilií siinplou;. i'tc el cañón ; C.V.'íONnS cxtrafiuns de acoro comprimido dei-arbur ulo, cs'.abli-oiil.) c^|_iccial-
mente para las pólvoras piroxiladas; CASON «clioke» perfeccionado a la izquierda, v «iikdio choke», perttv\ioua( 
de negro de guerra inoxidable; HASCUI.A con tiij)!e corrojo; HA.N'DA "acanaliida ladrada mate; TR.VNSVI'.R.SA 
íucr ío; CAJA forma pislolet; (.IR.Mi.XDO rico; l'lvSO aproximado, de 2.800*a*2.900 kilogramo.-». 

Garan t i zada pa ra e m p l e a r pólvorat* b lancas sin l inmo. 
En 2 2 p l a z o s d e p t a s . 17,80 a l m e s , p t a s . 5 8 5 . Al c o n t a d o , 15 p s o 100 d a d e s o u e n t o , 32T,2S 

Indicando este diario se enviará gratis y franco el catálogo y condiciones por h casa 

á 

k) ¡i 1.1 .ioiovln ; j ;Kl/SlDO 
I, cuav.h ido y orejas de r»' 
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Agencia (^ Madrid: Fuencarral, 20 duplicado.—Agencia en Barcelona; Fontanella, 18, entrĉ sueio 

Casa do confianza 
U primera en su genero 

E s t a b l o c i d a on lOOt 
f 

\ hM 
.^uJS& 


